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DECRETO U. DE c. n° 2001 — 194

 
VISTO:

Lo aprobado por el Consejo Académico en sesiédn de 30 de agosto de
2001, en orden a dictar un conjunto de normas especiales que regulen el proceso de
evaluacién del Instituto GEA; el Decreto U. de C. N° 94-133 de 20.06.1994 que creé el
Instituto GEA; las normas sobre evaluacién contenidas en el Titulo V del Reglamento
de Personal; el Reglamento General de Evaluacién Académica sancionado por Decreto
U. de C. N° 2000-48 de 03.04.2000 y lo establecido en el Decreto U. de C. N° 98-102 de
14.05.98 y en los Estatutos vigentes de la Corporacién.

DECRETO:

Dictase el siguiente REGLAMENTO ESPECIAL DE EVALUACION
ACADEMICA DEL PERSONAL ACADEMICO DEL INSTITUTO GEA:

Articulo 1°. Existira una Comision de Evaluacién, formada por $
académicos de las jerarquias de Profesor Titular o Asociado, que duraran dos aifios,
renovandose por ese mismo periodo. Dos de dichos miembros perteneceran al cuerpo
académico del Instituto GEA y los tres restantes seran externos. Los dos integrantes
internos seran elegidos por los académicos del mencionado Instituto, de acuerdo al
procedimiento dispuesto por su Director. Los tres académicos externos seran elegidos
por el Consejo Académico de una quinapresentada por el Rector. Tendranla calidad de
suplentes de los miembrostitulares, aquellos que no resulten elegidos por el Consejo
Académicoy seran llamados de acuerdoal orden obtenido enla votacién.  

En el caso de un impedimento permanente o ausencia definitiva de un
miembrotitular, no operara la suplencia. Si se trata de un miembro interno, éste se
elegira por los académicos del Instituto GEA de entre aquellos Profesores Titulares o
Asociados. Si en cambio se tratare de un miembro externo, éste se elegira por el
Consejo Académico de una terna propuesta por el Rector. En la eleccién de un

miembrointerno se podra incluir académicos externos.

Para el evento que en un periodo determinado deban someterse a

evaluacién los miembrostitulares de la Comisién de Evaluacién, estos no integraran
dicha Comisién por ese periodo, y en caso de no existir un numero necesario de
miembrossuplentes, se adoptara el mismo procedimiento dispuesto en el inciso anterior,

segun correspondiere.

Articulo 2°.- Seran aplicables a la Comision de Evaluacién, las normas
dispuestas en los articulos 191,192 y 192 bis del Reglamento de Personal, como
también, el Reglamento General de Evaluacion Académica.
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ArticuloTransitorio: Dentro del plazo de tres semanas, contado desde
esta fecha, se procederé a la integracién de los miembros de la Comisién de Evaluacion,
como también en ese mismoplazo se dara cumplimiento con lo dispuesto enel articulo
193 del Reglamento de Personal, en orden a elaborar el Manual de Procedimiento para
regular el proceso de evaluacién, de acuerdo a la normativa vigente.

Transcribase a los Vicerrectores; a la Directora del Instituto GEA; a los
Directores de: Docencia, Investigacién y Personal; Director de Tecnologias de
Informacién; al Contralor; al Abogado Jefe del Servicio Juridico. Registrese y
Archivese en Secretaria General.

Concepcion, 10 de octubre de 2001.
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